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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Saceía.=(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se file un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA
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Un ano.............• 22*50 ptes
Seis meses........... 13 »
Tres id............. 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Pliego de condiciones generales para 
los aprovechamientos de maderas y 
leñas que, según Real orden de 6 
del corriente mes de agosto, se han 
de realizaren los montes de utili
dad publica de esta provincia, me
diante subasta, en el año forestal de 
1923 a 1924.

Condiciones económicas y adminis
trativas.

1. a Las subastes se verificarán 
precisamente a las doce de la maña
na del dia señalado en el -Boletín 
Oficial, en la casa consistorial del 
Ayuntamiento en que radique el 
monte, bajo la Preidencia del Al
calde, con asistencia de un Delegado 
del Ingeniero Jefe de Montes y ante 
Notario público, a no ser que la ta
sación no exceda de 500 pesetas, o 
que, aun excediendo, no hubiere No
tario en el pueblo o no fuese fácil 
su traslación a él, pues en estos ca
sos asistirán el Secretario del Ayun
tamiento y dos testigos.

2. a Si hubiere señaladas más de
una subasta en el mismo dia y para
productos de montes sitos en el mis
mo término municipal, se verificarán
a continuación unas de otras por el
orden en que estén anunciadas y

Tres id ........... • 7
pg,go adelantado.

Parte oficial.
PgggWüA DÜL iiíMJü Di itoTRÜS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
lón»* de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impór
tente salud.

(De la Gaceta núm. 251).

STO DE U

REAL orden

Exorno. Sr.: La Asamblea Supre
ma de la Cruz Roja Españole, aco
giéndose a la facultad que le con
fiere la Real orden de 23 de enero 
último, apartado 2.°, creando el nue
vo servicio denominado «Telegrama 
de lujo», propuso a la Dirección 
gañera! de Correos y Telégrafos, 
Sección de Telégrafos, que, durante 
el periodo de ensayo y para ovitar 
complicaciones en la práctica, que 
pudieran malograr la augusta inicia
tiva de 8. M. la Reina (q. D. g.) de 
instauración del servicio menciona 
do, el modelo que se ponga en circu
lación sea, por ahora, el señalado con 
el número 3, al cual corresponde la 
sobretasa de 0*50 pesetas; y,

8. M. el Rey (q. D. g), confor
mándose con lo informado y pro
puesto sobre el asunto por la Di
rección general de Correos y Te
légrafos, Sección de Telégrafos, ha 
tenido a bien disponer que al inau
gurarse el servicio denominado «Te
legrama de lujo», que fue creado por 
su Real disposición de 23 de enero 
ultimo, sea puesto en vigor sotemen- 
L el modelo señalado en el apartado 

1 de aquélla con el número 3, y 
Por el cual se percibirá una sobreta- 
Sa pesetas, quedando en vi- 

las demás disposiciones sobre 
este servicio.

Lo que de Real orden comunico 
h V F' ’• Púia su conocimiento, efeo- 
108 y debido cumplimiento. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid 
15 de agosto de 1923.—Almodovar. 
Señor Director general de Correos y 
Telégrafos.

(De la Gaceta núm. 248.)

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFIÜENCA

Circular.
Por el Patronato de la fundación 

de D. Juan del Campo, establecida 
en la ciudad de Medina de Pomar, 
titulada «De la Huérfana», que al 
presente viene cumpliendo las car
gas estatuidas, bajo cuentas anuales 
al Protectorado superior, se ha soli
citado de esta Junta la correspon
diente autorización, con arreglo al 
articulo 67 de la Instrucción del 
Remo de 14 de marzo de 1899, para 
verificar la venta por subasta de los 
bienes inmuebles de esta pertenen
cia, que se relacionan a continua
ción de la presente circular, convir
tiendo después su precio en una lá
mina intransferible a favor de dicha 
fundación, en busca el Patronato 
del mayor rendimiento y seguridad 
para el cumplimiento de cargas, sin 
los constantes gravámenes que aho
ra sufren tales bienes inmuebles.

Y como son aplicables a tal clase 
de expedientes, entre otras circuns
tancias, la indispensable de audien
cia de los representantes de la fun
dación y de los interesados en sus 
beneficios, según lo dispone el trá
mite l.° del articulo 57 de la citada 
Instrucción; esta Junta acuerda, en 
principio, oir en el expediente abier
to al efecto a todos los que tengan 
algo que alegar en el mismo, apor
tando a él los documentos de dere
cho que consideren pertinentes al 
caso, para lo cual tendrán de mani
fiesto los antecedentes de origen y 
de actualidad en la Secretaria de la 
Junta durante todo el mes de sep
tiembre próximo.

Burgos 29 de agosto de 1923.= 
El Gobernador Presidente, Angel 
Uceda López.=P A. de la J. P., 
Daniel González Miguel, Secretario. 

Bienes propios de la fundación de 
D. Juan del Campo, en la ciudad 

de Medina de Pomar.
Una finca rústica de 12 fanegas y 

nueve celemines de sembradura, en 
término de dicha ciudad, arrendada 
a Lorenzo López y Juan Rodríguez, 
vecinos de la misma, que representa 
un capital de 4031 pesetas.

Una casa en la calle Mayor, hoy 
D. Fernando Alvarez, número 20, 
valorada en 2500 pesetas.

Un censo que gravita sobre la 
casa número 3 de la calle de Ñuño 
Rasura, en 275 pesetas.

Las tres fincas hacen un capital 
de 6806 pesetas.

Burgos 29 de agosto de 1923. Co
rresponde a la circular de llama
miento antes inserta.
=-aiwt'rnn*. asscu y«!Wr «

Providencias judiciales
Castrogeriz.

D. Leocadio Támara García, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Hago saber: Que el dia 3 de oc

tubre próximo, a las once, ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado y simultaneámente en 
el municipal de Villasillos, donde ra
dican los bienes, la venta en pública 
subasta de los embargados al proce
sado Claudio Porras Paisán, vecino 
de dicho pueblo, para hacer pago 
con su importe de las responsabilida
des civiles que le fueron impuestas 
en causa que se le siguió por homi
cidio, cuyos bienes son los siguien
tes.

Una casa en el pueblo de Villasi- 
los y su calle Real de por medio, que 
linda derecha entrando de Eugenio 
Tejedor hoy Baltasar Paisán, izquier
da Grisologo Tejedor y espalda ca
lle de la Cilla, tasada en 500 pe
setas.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, se expide el presente con 
las advertencias siguientes.

1. * Los que deseen tomar parte 
en la subasta habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación de los 
bienes objeto de aquélla, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, asi 
como tampoco lo serán las posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

2. * Los títulos de propiedad se 
encuentran sin suplir, y será de 
cuenta del rematante su habilitación 
y lo propio los gastos de escritura.

Dado en Castrogeriz a 3 de sep
tiembre de 1923.=Leooadio Támara. 
El Secretario Judicial, Lio. Jesús 
M.‘ Gil Ruiz.

imclss OBcíal^s 
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empezando la primara alas doce del 
dia marcado.

3? Las subastas se harán por 
pujas abiertas durante media hora, 
transcurrida la cual, se adjudicarán 
provisionalmente al mejor postor.

4. a Las pujes versarán exclusi
vamente sobre el valor de la tasa
ción, desechándose las que no ofrez
can por lo menos una cantidad igual 
a aquélla.

5. a El Alcalde remitirá al señor 
Ingeniero Jefe de Montes el aota de 
subasta antes de pasar los cuatro dias 
desde el señalado para efectuarla.

6. a La subasta no tendrá valor 
ni efecto hasta que sea aprobada por 
el Sr. Inspector, quien resolverá asi
mismo las reclamaciones que contra 
ella se presenten.

7. a Para tomar parte en la su
basta será preciso depositar en ma
nos de quien la presida una cantidad 
igual al 10 por 100 de la tasación; 
estas sumas se devolverán al termi
narse las pujas, a excepción de la 
depositada por el mejor postor; éste, 
una vez aprobada la subasta, amplia
rá el depósito hasta el 10 por 100 del 
precio de la adjudicación, devolvién
dose aquél si en el reconocimiento 
final del disfrute resulta que éste se 
ha hecho con sujeción a las condi
ciones de este pliego, debiendo res
ponder en otro caso de las multas 
de qne hablan las condiciones 14 y 
siguientes.

8. a En la escritura de adjudioa- 
cación se obligará al rematante a 
aceptar todas las condiciones de este 
pliego presentado al efecto un fia
dor abonado, y serán de su cuenta 
los gastos que ocasione el expedien
té de subasta.

En dicho documento se hará cons
tar que queda hecho el depósito de 
que habla la condición anterior,

9. a La licencia para efectuar el 
aprovechamiento se expedirá por ei 
Ingeniero Jefe inmediatamente que 
la reclame el rematante y siempre 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de aprobación de la subas
ta por el Ingeniero Jefe del distrito. 
Para expedir la antedicha licencia 
habrá de presentar el rematante: 1.’ 
testimonio de adjudicación de la su
basta; 2.°, comunicación del Alcalde 
del pueblo dueño del monte en que 
conste que ha hecho el depósito de 
que trata la condición 7.a; 3.°, carta 
de pago que acredite haber ingresa
do en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia el 10 por 100 de la can
tidad a que asciende el remate, con 
destino a la mejora de los montes 
públicos cuya suma le servirá de 
primera partida de pago, y 4.°, acre
ditar, mediante un resguardo, haber 
ingresado en la Habilitación del dis
trito las indemnizaciones consigna
das en el articulo 1.» de la Real or
den de 5 de febrero de 1909, publi
cada en el Boletín Oficial, número 
153, de 10 de julio del mismo año.

10. Dentro de los treinta días si
guientes a la obtención de la lioen- 
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eia, se hará entrega del aprovecha
miento al rematante por una Comi
sión del pueblo dueño del monte y 
un delegado del Ingeniero Jefe, le
vantándose acta del estado en que 
se encuentra el sitio de corta y 200 
metros alrededor.

Si en este recocimiento resulta
sen menos árboles que los subasta
dos, se señalarán los que falten, 
siempre que sea posible, hasta com
pletar el número de metros cúbicos 
del aprovechamiento, y sí esto no 
fuera posible, se calculará a prorrata 
el precio de los que falten, devol
viéndose esta cantidad ai rematante.

11. El rematante podrá transfor
mar los productos en carbón, toman
do las precauciones necesrias para 
evitar incendios y estableciendo las 
horneras en los sitios que le desigue 
un empleado del ramo.

12. Todas las operaciones de cor
ta y extracción da los productos de
berán efectuarse en los plazos seña
lados en la licencia.

Estos plazos serán, por regla ge
neral, los señalados en el anuncio de 
subasta, pero teniendo en cuenta 
que no podrán pasar nunca para las 
cortas de arboles, para las rozas y 
podas de 31 de mayo y la saca de 
30 de septiembre, en la inteligencia 
de que en dichos dias terminan los 
respectivos plazos, cualquiera que 
haya sido el tiempo transcurrido 
desde la fecha de la licencia,

En los aprovechamientos da ma
deras se fijará un plazo para efec
tuar el apeo y labra de los árboles, 
dejándolos en disposición de hacer
se el recuento y marqueo en blanco 
a que se refieren las condiciones fa
cultativas 4.a y 5.a y otro plazo a 
continuación del primero para ha
cer las restantes operaciones hasta 
dejar limpio el sitio de la corta.

13. No se dará curso a las soli
tudes de prórroga del plazo para ter 
minar las operaciones, cualesquiera 
que sean las razones que se aduzcan, 
salvo en los casos siguientes: 1." 
cuando el aprovechamiento se haya 
suspendido por actos procedentes de 
la Administración; 2.°, en virtud de 
disposición de los tribunales, funda
da en una demanda de propiedad;
3.°,  si se diese la imposibilidad abso
luta de entrar en el monte por cau
sas de guerra, sublevación, avenida 
u otros accidentes de fuerza mayor 
debidamente justificada. En estos 
casos podrá también reclamarse la 
rescisión del contrato.

14. Una vez hecha la adjudica
ción de un aprovechamiento, no po
drá bajo ningún concepto, variarse 
el objeto de la subasta; de hacerlo, 
abonará el rematante por via de mul
ta el doble del precio de lo aprove
chado, restituyendo los productos o 
su precio y abonando los daños cau
sados,

15. El rematante que dejara 
trascurrir las fechas marcadas en 
les condiciones 9.a y 12 sin haber 
obtenido la licencia en los plazos 

señalados en los pliegos de condicio
nes y en las licencias sin habar 
hecho operación alguna en el monte 
ni entregado parte alguna del precio 
del remate, pagará una multa igual 
al 10 por 100 del mismo, además de 
la reparación de daños e indemni
zación de perjuicios que se hubieren 
causado, pudiéndose dar por rescin
dido el contrato con los efectos mar
cados en la condición de este pliego.

16. Ei rematante de productos 
forestales que diere principio ai 
aprovechamiento sin estar provisto 
de la licencia de que habla la condi
ción 9.a o sin que se le haya entrega
do el monte, según se expresa en la 
10 a, perderá lo cortado si está en el 
monte, abonando además su importe 
como multa, y en el caso de haber 
desaparecido el doble del valor.

17. El rematante que dejare 
transcurrir los plazos señalados sin 
haber terminado las operaciones co
rrespondientes a ellos, perderá los 
productos que aun no se hayan ex
traido del monte y el importe de lo 
que hubiere entregado a cuenta del 
precio del remate, con arreglo a las 
condiciones del contrato; todo lo que 
cederá en favor del dueño del mon
te, salvo el 10 por 100 del importe, 
que ingresará en el Tesoro, abonan
do además los daños y perjuicios 
causados al monte.

18. Al rematante que contravi
niere lo dispuesto en las condiciones 
de este pliego, variando los sitios 
designados para establecer los hor
nos de carbón, les chozas o talleres, 
caminos de. saca y arrastre de pro 
duotcs, se le impondrá una multa 
que no será menor del 1 por 100 del 
valor del aprovechamiento, abonan
do además Jos daños y perjuicios.

19. Desde la fecha de la entrega 
del monte hasta que se dé el descar
go del aprovechamiento será respon
sable el rematante de los daños que 
se cometan en el sitio de la corta y 
200 metros alrededor de la misma, 
si no denunciare en término de cua
tro dias al causante del daño. Si no 
se hubiere hecho la entrega por ha
ber renunciado a ella el rematante, 
será respo ns&ble de tales daños des
de la fecha de la licencia.

20. Una vez terminadas las ope
raciones de la corta y extracción, el 
rematante lo pondrá en conocimien
to del Ingeniero y del Alcalde res
pectivo para que se efectúe el're
conocimiento final del sitio de la 
corta,

21. El Alcalde del pueblo a que 
pertenece el monte, cuidará, bajo su 
responsabilidad, de unir al expedien
te de subasta un ejemplar de este 
pliego de condiciones y otro del en 
qne se anuncie la subasta,

22. El Ayuntamiento dueño del 
monte fijará las condiciones econó
micas relativas a los plazos y forma 
en que se ha de satisfacer por el re
matante el valor de lo subastado 
y la unirá a este pliego, que estará 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal.

! 231 Si elrematante no presento, 
se lo. fianza definitiva en oualqm6ía 
de las formas en que sea admisible 
o no concurriese al otorgamiento de 
la escritura o formalización del con
trato o no llenase las condiciones 
que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una pró
rroga que solo podrá concederse 
por causa justificada, y qU9 6n nin. 
gun caso podrá exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el 
contrato.

Los efectos de la declaración de 
rescisión, según el artículo anterior 
son: 1

1. ° El pago de todos los gastos 
que hubiere ocasionado la subasto.

2. ° Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pegando 
el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste 
fuese menos beneficioso para la Cor
poración interesada,

3. ° Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere re
cibido la Corporación por la demora.

4. ° Que en el caso de no presen
tarse lioitadores y haber de hacerse 
la obra o servicio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resul
te, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquél sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, hasta donde alcance, deja 
fianza provisional o definitiva que 
tuviere prestada el rematante, que 
le será siempre retenida, y si la fian
za no fuere suficiente, de los demás 
bienes del rematante administrati
vamente y por la via de apremio.

Si hecha la liquidación de aque
llas responsabilidades, excediese de 
su importe la fianza, le será devuelto 
el exceso.

24. Como consecuencia de la cru
deza del clima en esta provincia, no 
se ejecutará trabajo de campo alguno 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo.

Condiciones facultativas.
1. a No se cortarán más ni otros 

árboles que los señalados con el 
mareo del Distrito en el tronco y en 
el tocón o raigal.

2. a La corta se hará precisamen
te por encima de la marca inferior 
y por debajo de la superior, cuidan
do de que la primera no desaparez
ca, pues se considerarán como corta
dos los árboles en cuyo raigal no se 
viere el marco.

Los árboles gemelos se contarán 
como uno solo, pero entendiéndose 
por tales únicamente los que se en
cuentren unidos por el pie hasta un 
metro de altura sobre el suelo.

3. a La caída de los árboles se 
dirigirá de modo que cause el me
nor daño, quedando prohibido cor
tar ninguno que no estuviere mar
cado, bajo el pretexto de facilitar el 
apeo.

4. a La labra de los árboles se eje
cutará en el sitio de su caída, de
jando unidas las distintas pieza8 
obtenidas en cada trozo, hasta que se 
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practique el recuento y marqueo en 
blanco, sin cuyo requisito no podrá 
extraerse ni conducirse a las sierras, 
so pena de ser consideradas de pro
cedencia ilegal.

Cuando por la magnitud de los 
árboles o su difícil saca hubieran 
de establecerse talleres de aserrío 
dentro del monte, es precisa autori
zación del Ingeniero Jefe, con arre
glo a las condiciones que éste dicte.

5.»  El rematante dará aviso al 
Ingeniero Jefe del dia en que podrá 
hacerse el recuento en blanco, cuya 
operación se practicará por un dele
gado del Ingeniero, acompañado del 

rematante o persona que le repre
sente.

6. a Las rozas de monte bajo, po
das y cortas de leña por entresaca 
señaladas por superficie, se efectua
rán dentro de los limites que se de- 
marquen y antes de 1." de mayo.

7. a En las rozas y cortas a mata 
rasa se darán los cortes oblicuos 
y a flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamien
tos, dejándose los resalvos que se 
prevengan de los mejor acondi
cionados.

8. a Las podas se reducirán a cor
tar las ramas que impidan el creci

miento y buena configuración de los 
arboles que se indiquen en el anun
cio de subasta, y de ningún modo se 
suprimirán todas las ramas ni se 
cortarán las guias.

9. a Los cláreos se ejecutarán en
tresacando los árboles mal configu
rados, en la forma que se determina 
para cada aprovechamiento.

10. El rematante dejará limpio 
de despojos el sitio de la corta.

11. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni después de ponerse el sol,

12. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 

§

perjuicios en la cria nueva y si
guiendo los caminos antiguos del 
monte.

13, Se prohíbe la extracción de 
frutos, yerbas, hojas verdes o secas, 
raíces, tierra, caza, pesca y todo 
otro producto que en el monte se 
encuentre y no haya sido objeto de 
la subasta.

14. Toda infracción de estas con
diciones y de las disposiciones vi
gentes será castigada en la forma y 
con las penas determinadas en las 
mismas.

Burgos 25 de agosto de 1923.— 
El Ingeniero Jefe, P. O., Antonio 
de Rotaeche.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subastas ordinarias.
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1923 a 1924, en virtud 

de la Real orden de 6 actual, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el presente Boletín Oficial, y a lo dispuesto en la Real orden de 5 de fe 
brero de 1909, publicada en el número 153, del citado Boletín Oficial, de 10 de julio del mismo año. dispuesto en la Real orden de 5 de fe-

Partido judicial de Belorado.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

MADERAS
Leñas

Núm. 
de 

estéreos

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los aprove

chamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZOS
Dfa 

de la 

subilla.

Núm. 
de 

árboles

Núm. 
de 

piezas.

Núm.
de 

metros 
cúbicos

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.
——————

Eterna...................... Avellanóse............ Valletrranrle.

Fresneda do la Sierra Tirón... Fresneda.............. Montegrande . . . ,

Idem......................... Idem............ .......... Monteaondo ¿o

Idem.......... ............. Idem...................... Zarzabala 160

Pineda de la Sierra,. Pineda.............. .... Ahedo Pared........

Idem......................... Idem......................

Rábanos........... .... Alarcia.................. Bfio'azft v Mfltarrnhia. . .

Idem,,., Idem.............. T1A T)p.hAflA 30

I Ícente del Valle Urbión , . San Vicente.......... Idem............ 60
Sta. Cruz del Valle.. Santa Cruz............ Cilas......................

Valmala.,.. Valmela.............. (4 ATI ni AD A

800 600 Valdemuñeoas.—N. arroyo, E, corta an
terior, S. linea marcada y O. camino 
de Quintanar de Rioja.~Limpia y en
tresaca de matorros de roble dejando 
los mejores resalvos................... 4

200 300 Solana Ardubiti.—N. y E. rio, S. jurisdic
ción de Pradoluengo y O. El Horcajo. 
= Arranque de brezo para carbón. . . , 4

» 67 670 La Dehesa.—Entresaca de 40 hayas mar
cadas ................................... 6

> 273 > 2181 En todo el monte.—Entresaca de 160 ha
yas marcadas................................. 6600 900 Hoya del Sil.—N. arroyo de los Llanos, 
E. corta anterior, S. Oebeda Negra y 
O. arroyo de Aguafria—Entresaca de 
haya joven dejando los mejores re
salvos................................... ., 4

200 300 Las Bergazas.—N. rio, E. arroyo de las 
Bergazas, S. Majada de Vaidelacasa y 
O. arroyo del Pradillo.—Arranque de 
brezo para carbón...................... 4

100 150 Santidrián.—N. tierras, E. jurisdicción 
de Valmala, S. Peña Chorza y O. San- 
chimoro—Arranque de brezo para 
carbón ,,. ....................................... 4

51 » 559 En todo el monte.—Entresaca de 30 ha
yas marcadas................................. 6

105 » 994 En todo el monte.—Entresaca de 60 ha
yas marcadas............ ............ 6

■ * 100 150 Ciiá.—N. tierras labrantías, E. prados, 
S. Abanza y O. jurisdicción de Va'ma- 
la.r=Arranque de brezo para carbón. . 4

100 150 Los Orcajos.— N. Campo Sanmigueles, 
E. San Llórente, S. Genciana y O. rio. 
=Arranque de brezo para carbón...., 1 4

4

4

6

6

4

4

4

6

6

l.° octubre

2 id.

2 id.

2 id.

10 id.

10 id.

3 id.

3 id.

29 septbre.

5 octubre.

4 id.

Urrez,,,

ViHasur de Herreros. Viilasur.
Idem,,.

Idem,,.,

Villorobe............
Villorobe

Idem,
....... 1

Partido judicial de Burgos.
Cuevachote..........

El Robledo...... »

75

100

110

150

Las Matas.—N., E., S. y O, tierras la
brantías. = Poda de roble dejando 
guias.....................................................

Peña la Isilla.—Entresaca de 50 robles 
secos e inmaderables marcados........

3

3
Idem........ . ............ » 130 180 Arroyo de Etar y Ontalvar.—N. Cerro 

de Vizar, E. monte de üzquiza, S. Ca 
naleja y O. monte Peregrino.=Poda 
de roble dejando guias..................... 3

Idem...................... > 100 100 En todo el monte.—Arranque de bre
zo para carbón..................... 3

La Cabeza............ 100 150 Hoyo Belorado.—N. rio Truchuelas, este 
arroyo Belorado, S. Cerrada de Ga- 
larza y O. Hoyo Zánula—Poda de ro
ble dejando guias.............. 3

Idem...................... 11 » 18 » 180 La Dehese.—Entresaca ds 11 hayas 
marcayas............................................. 2

3 8 octubre .

3 6 id.

3 6 id.

4 6 id.

3 9 id.

3 9 id.
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Partido judicial de Lerma.

4 4 3 octubre.

4 4 6 id,

4 4 5 id.

4 4 4 id,

Partido judicial de Miranda de Ebro.
Condado de Treviño. Aguillo y Ajarte.. Ansar

Idem Obécuri La Dehesa
2 id.

Burgos 25 de agosto de 1923—El Ingeniero Jefe.acP. O., Antonio de Rotaeche, (Continuará.)

4

Llano de la Encina Alta.—N. una linea 
de chasponazos, E. Vallejo de Bezana, 
S. Vallejo del Siglo y O. senda—Cor
ta de matorros de encina dejando re 
salvos de cinco en cinco metros.......

Los Llanos.—N. tierras labrantías, este 
camino de Arrieros, 8. camino de Ma- 
talosares y O. camino de Valdecánta- 
ros—Entresaca de mata baja de enci
na dejando resalvos de cinco en cinco 
metros..................................................

Montecillos.—N. monte particular, este 
monte de Mazariegos y S. y O. camino 
de las Calzadas—Entresaca de mata 
baja de encina dejando resalvos de 
cuatro en cuatro metros....................

Las Hoyuelas.—N. La Calzada, E. mojo
nera de Contreras, 8. monte de Silos y 
O. senda del Portillo del Sobaco- 
Corta de mata baja de encina d. jando 
resalvos de cinco en cinco metros y 
que éstos tengan por lo menos cinco 
centímetros de diámetro.............

Cilleruelo de arriba. Cilleruelo.............. Congostillo.......... » * 350 700

Cuevas 8. Clemente, Cuevas.................. Montemayor ..... » » » 250 500

Mecerreyes.............. Mecerreyes.......... Encinar................ » > » 250 500

Retuerta... ................ Retuerta y otros.. Majadal * * * 700 4500

Arna.—Entresaca de 150 hayas mar
cadas .........................................

Añagazas.—Entresaca de 32 robles mar
cados ....................................................

150 » 124 > 744

32 » 18 > 144
2 octubre.3 3

3 3

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en re
cargos, da los kilómetros 292 al 295 
y 298 al 300 de la carretera de se
gundo orden de San Isidro de Due
ñas a Burgos, celebrada en el dia 
22 de agosto corriente; esta Je
fatura, en virtud de las atribuciones 
conferidas a todas las de Obras pú
blicas, con fecha 24 de los corrientes 
mes y año, ha tenido a bien adjudi
car definitivamente dicho servicio 
al único postor D. Luis Olasagasti, 
vecino de San Sebastián, provincia 
de Guipúzcoa, que se compromete a 
ejecutarle con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados por la canti
dad de 60.385*00 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata de 
60.421*92 pesetas la baja de 36*92 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura, 
si ya no lo ha hecho, ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Burgos, empezar y pro
seguir los trabajos dentro de los pla
zos fijados en el pliego de oondioio 
nes particulares y económicas de 
esta contrata.

Burgos 30 de agosto de 1923—El 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Visto el resaltado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, de los kilómetros 11 al 24 
de la carretera de tercer orden de 
Aranda de Duero a Cantalejo, cele
brada el dia 22 de agosto último; 
esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones conferidas a todas las de 
Obras públicas, con fecha 24 de 
agosto próximo pasado, ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente di
cho servicio al mejor postor D. Gor
diano Camarero, vecino de Moradillo 
de Roa, provincia de Burgos, que 
se compromete a ejecutarle con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados por la cantidad de pesetas 
28.900*00 que produce en el pre
supuesto de contrata de 38 681*34 
pesetas, la baja dé 9.781*34 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura, si 
ya no lo ha hecho, ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Burgos, empezar y pro
seguir los trabajos dentro de los 
plazos fijados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata.

Burgos l.° de septiembre de 1923. 
=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.

Alcaldía de Villadiego.
Formadas las cuentas de ingresos 

y gastos carcelarios de este partido 
judicial, correspondientes al año de 
1922-23, para su revisión, censura 
o aprobación, se convoca a Junta 
general a los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de dicho partido ju
dicial, para el dia 17 del actual, a 
las once de la mañana, debiendo ad
vertir que de no poder celebrar se
sión por falta de número, dicha re
unión tendrá lugar en segunda y úl
tima convocatoria el siguiente dia 
18 del actual, a la misma hora, en el 
salón de actos públicos de esta casa 
consistorial, con cualquiera que fue
re el número de señores represen
tantes.

A la vez se requiere por última 
vez a los Ayuntamientos de Castri- 
11o de Riopisuerga, Coculina, Cuevas 
de Amaya, Guadilla de Villamar, 
Rebolledo de la Torre, Rezmondo, 
San Quirce de Riopisuerga, Santa 

Maria Ananúñez, Sotovellanos, So- 
tresgudo, Tobar, Valle de Valdelu- 
cio, Villalbilla de Villadiego, Villa- 
nueva de Odra, Villavedón, Villusto 
y Zarzosa de Riopisuerga, para que 
en el término de diez dias verifiquen 
el pago de las cantidades que se ha
llan adeudando por contingente del 
presupuesto de gastos carcelarios, 
correspondiente al segundo semestre 
de dicho año de 1922 23.

Villadiego l.° de septiembre 1923. 
—El Alcalde, Plácido San Martin 
Yagüez. 
--------- ■ilW e itlvrT ---------

Alcaldía de Valle de Manzanedo.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1923-24, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias hábiles, a los efectos dis 
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Valle de Manzanedo 4 de sep 
tiembre de 1923.=EI Alcalde, Bal
tasar Martínez.

 
Pargue de Intendencia de Burgos.
Resumen de las compras de ar

tículos verificadas durante la prime

ra quincena del mes actual, por este 
Parque, para sus atenciones.

A los Sres, Orejón y Pérez, de 
Burgos, harina de I a, a 59*50 pese
tas el quintal métrico.

A D. Federico García Cuñado, de 
Burgos, cebada, a 29'70 pesetas el 
quintal métrico.

A los Sres. Calleja y Núñez, de 
Burgos, cebada, a 29 70 pesetas el 
quintal métrico.

A D. Ricardo García San José, de 
Burgos, cebada, a 29*70 pesetas el 
quintal métrico.

A D. Eduardo Hernáez Barriooa- 
nal, de Burgos, paja de pienso, a 
6'50 pesetas el quintal métiico.

A D. Saturnino Pérez Salgado, de 
Burgos, carbón de cok, a 8*30 pese
tas el quintal métrico.

Al mismo, carbón de hulla, a 9*50 
pesetas el quintal métrico.

A D. Salustiano Diez Alonso, de 
Mecerreyes, carbón vegetal, a 18 pe- 
setas el quintal métrico.

A D. Eduardo Costero, de Logro
ño, leña, a 5*60 pesetas el quintal 
métrico.

A D. Laureano García, de Villa- 
sur de Herreros, paja larga, a 11 pe
setas el quintal métrico.

A D. Ensebio Villalain, de Villa- 
toro, sal, a 12*15 pesetas el quintal 
métrico.

Estos precios están recargados con 
el 1*20 por 100 de pagos al Estado.

Burgos 23 de agosto de 1923.= 
P. 8., Miguel Muro.

límelos piHleolirsi
Extravio.

El día 8 del actual desapareció de 
esta ciudad, una novilla negra, de 
dos a tres años que llevaba cuatro ra
males, Quien sepa su paradero puede 
dar aviso en el despacho de carnes 
de Pablo Frías, Lain-Calvo, 6,

Impbbhta Pkovisoiaí


